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Biotecnología
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Técnicas tradicionales utilizadas para lograr 
productos con características beneficiosas 

para el hombre

Bacteria, levaduras, plantas, animales
Vinos, quesos, pan, yogur, 

cultivos seleccionados, animales domésticos, ganado

Técnicas mejoradas de propagación: cultivo 
de tejidos “in vitro”

Técnicas nuevas de transferencia de 
información genética superando las barreras 

naturales. OVM

Biotecnología moderna
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100 millones de Ha
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CDB
Convenio sobre 

Diversidad Biológica
Ley 164 de 1994

PCB
Protocolo de Cartagena 

sobre Seguridad 
de la Biotecnología
Ley 740 de 2002

CHM

BCH

Conservación
Uso sostenible
Distribución equitativa

Uso seguro de OVM
-Protección ambiente
-Protección salud
-Exportación- importación

BIODIVERSIDAD

BIOSEGURIDAD

ACUERDOS OBJETIVOS INFORMACIÓN

3. Acuerdos Internacionales: CDB y PCB
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PCB: Procedimientos principales

INTRODUCCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE

USO DIRECTO COMO 
ALIMENTO HUMANO, 

ANIMAL O PROCESAMIENTO

PROCEDIMINETO DE 
COMUNICACIÓN

BILATERAL

INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN
MULTILATERAL

OVM

INTRODUCCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE

Plantas para siembra con la posibilidad de trasmitir 
modificaciones a las generaciones sucesivas (Ejm.

Semillas, peces)

PROCEDIMIENTO AFP:
Acuerdo Fundamentado Previo

País 
exportador

País 
importadorNotificación

Acuso de recibo

Antes de tomar la decisión el país importador puede 
hacer la EVALUACIÓN DE RIESGOS

El país que estudia si autoriza o no la importación de un 
OVM/OGM es responsable de asegurar que se lleve a 

cabo la EVALUACIÓN DE RIESGO y pedir al exportador 
que sufrague los gastos

90
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País 
exportador

País 
importador

País 
importador

Rechaza 
importación

y presenta las 
razones

Extiende el 
plazo para 
tomar la 

decisión, solicita 
más información

autoriza 
importación

USO DIRECTO COMO ALIMENTO 
HUMANO, ANIMAL O 

PROCESAMIENTO

PROCEDIMIENTO AHAP: 
Sistema simplificado 

para productos agrícolas

Decisión es adoptada 
con arreglo a marco 
reglamentario nacional, 
compatible con el 
Protocolo. 

Si decisión es adoptada en
ausencia del marco reglamentario 
nacional, especificar si se va a 
adoptar de conformidad con:

INFORMAR A TRAVÉS DEL -
BCH Centro de Intercambio de 

Información

-
Evaluación de riesgo con 
criterios diferentes o 
suplementarios para la 
seguridad alimentaria, a 
diferencia de la seguridad 
ambiental y,
-En un plazo máximo de 270 
días

-Medidas de la OMC, con 
procedimientos similares de 
notificación

-Medidas más estrictas que las 
del Protocolo.

-Medidas más estrictas que las 
del Procedimiento de AFP del 
Protocolo.
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CHM

BCH

COP

BIODIVERSIDAD

CDB

BIOSEGURIDAD

PCB
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Ámbito internacional y nacional
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4.2. Administración de información

Punto focal 
nacional del BCH

Autoridad nacional 
competente

Usuario nacional 
autorizado

Formularios 
Designa

Valida, publica
información

BCH Colombia
BCH internacional

Registra 
información

Diseña
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